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MINISTEIllO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Comisaria de Aguas del Tajo
refeT!mte al expediente de expropiación con motivo
de las obras del proyecto de arteria de alimentación
a Pinto, término municipal de Pinto.

Se ha!'t;) publico, de acuerdo con el articulo 52 de la vigente
Ley de Expropiación Forzosa. que el próximo día 14 de enero,
a las diez treinta horas y en las oficinas del Ayuntamiento de
Pinto, tendrá lugar el levantamiento de actas previas a la OCUM
paci9n de biene,s y derechos afectados por el expediente de
referencia y pertenecientes a los siguientes titulares:

RESOWCION de la. Direcct9n. tJene:ral. del Tesor.
y f'resuPJJ!JBto ,por'~ •• ,qJJ,fI $9,a'i;tplt4 la' autorización
número.JOf conc6diqn:alaCf.;Jla de Ahorros y
Monte dePWdad de' León. -_pata -la aDElrUtra de
cuentas restringidas 'de recaudación de tributos al

. establecimiento l1ue S6 ,indica.-

Visto el escrito formulado por la~Cajacl!= ~orros y Monte
de Piedad de León... soliqitandoautoriU4(:j?i'l:: pa:~a<amIlliar el
servicio de cuentas restrb1Sic:ULs ~ _rec,,~,c;j()n:de'tríbqt06,

Esta Dirección Genera.} acuerd&-dii})Oller,q"IJj':l la:-AutOJ;.iza,ción
numero 104, concedida en 27 de__ octu'qre del~tl, If;lCftad$ Enti
dad. se considere ampliad. al sigt1;iente-eM:ab!e.cilnie:nto:' _

Demarcación -de Bactendn. de ,León

Cabrillanes.--Qficina íCarretera:cie -Pur;inteOrugl;) a Puerto
Ventana, sin numerol, ala que s~ asi,g!j1ael número, de identi-
ficación 24-07-72.- - - "

Madrid, 20 de diciembre de 1973.-EIDí:reqt,f,)tgeneral, José
Barea Tejeiro.

BANCO DE FSPAÑÁ

Número
de la
finca

Propietario

----------~----

Superficie que
se expropia

Has.

Cambios oficia·les del·día .10 de .ener9de 1974

Mercado de j)ivjsas de Madrid

Cam'bic ti

0,0080
0,0392
0,0260
0,0184
0,1152
0,0568
0,0072
0.0139
0.1040

0,0180
0.0164
0.0494
0.0568
0,0650
0.0022
0,0168
0.1754
0,0033
0,0194
0.0124
0,0093
0,1170

0.0372
0.0100
0,C6B4

..J .

Don FranCÍsco Arrieta Muro _ ..
"BaJdosjnín.. , , .- .
Don José Bein Gosalves .
Don José Bein Gosalves .
Doña Teresa Bustos Fígueroa .
Don Ramiro Calle' Pérez ..
Don Hodolfo Carnevale ..
.,Ceidós, S. A _ , _
Complejo Industrial «Las Aren'as,. ..
Don Santiago Val e n t í n del Ama

Alonso .
"Gómez Hermanos, S. A , .
Dona Manuela Go-nzález deJAguila ..
..Granja Layar, S. A , ..
1. C. O. N. A. (Vías Pecuarias) .
1. C. O. N,' A. (Vías Pecuarias) .
Herederos de Dolores LebrÓn ..: .
Don Luis MartínBosch .
Don Luis Muñoz zapata , ..
Don Estanislao Pérez Batres ..
Don Estanislao Pérez Batres
.,Pilotes FrankL S. A.... . ..
«PoUcastilla, S. A, , ..
Don José Redruelo Herilández y Her-

manos .
..-José Vigata, S. A.... ..
«.Tosé Vjgata, S. A.A<.
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57,068
51.055
11,713
1~7.963
17,023

134,499
20.658..fJ79
19,617
11,999
8,725

Q'662
14.~1

2!l().5Ql
214:,102

1$,1)64

Vendedor

56 8Q8
~r:421
1;l,~l)

12'i.354
16;:941
1~ ..183
20.$9
9"G:p

19,525"_'13.686
,g,~6.17

14,4:n
2,7e;2.Q'7
212.~

18.97,i3-

Divisas :;onvertible8

1 dólar U. S. A. (l) ..•..•.... <0 .

l. dólar canadiense .. ,..••.... , ~••. ;.•.." ..
1 franco francés ,.•... , , , ~; .
1 libra esterlina ;.,.; ,
1 franco suizo , : .

100 francos belgas .......••. ; .
1 marco aleman , ; ..

10Ci liras italíanas :.
1 florín holándés .
1 corona sueCá .. , ; ~ ..
1 corona danesa : , .
1 corona noruega ~ ;': .. , .
1 marco· finlandés , , .

100 chelhH's austrfuCW; ~ .
100 escudos portugueses , ,
100 yens japoneses ; .

(¡) Esta cotización sera iipliCil.blee por el BMC9 .de:Esp~ña.:,a los dó
lares de cuenta en que se formalice interc:a.mbi<f'can lO1>$igu-ient~s pa-!.
tes' países: Colombia. Cuba y G'IIi.ne& Ecuatorial.

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

Se hace público igualmente que los interesados. y posibles
tiulares de derechos reales afectados pueden comparecer ante
la Administración expropiante, Comisaria de Aguas del Tajo,
haciendo constar las alegaciones que estimen pertinentes en
defensa de sus legitimos derechos e intereses. También deben
comparecer en el lugar y día s'éñaladospara el lE!vantamiento
del acta previa, exhibiando los documentos pertinentes para
acreditar su personalidad y titularidad ,de los bienes y derechos
afectados, pudiendo estar asistidos de PeJ!to .y Notario.

Madrid, 2 de enero de HI74.-EIComlsano Jefe de Aguas,
Luis Felipe Franco.-178-E.

ORDEN de 19 de dt<:ie:mbrede: 1973 , p()r la- que se:
hace pública 14,d~clara(:'ión:,.~'~públi&ade
las aguas del pozo arteBiartQ·sitp;~n,el pago de
Marialba m Bata en ~l·término :muniCiplUdé Toro
(Zamora).

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

Por resolución de esteMinisterio,de 2'fi~;l1Qvletnbr-e-pasado.
se estímó 'el recurso de r,eposicióninterpu$t;opordop: Ramón
Amigo Adánlez contra resolució;o',delrnislIlO ''Departamento de
la- de abril anterior. , ".'. ....."

Como consecuencia. se declaraban .(je·'llti1iCi~·p'úQnca. a los
efectos prevellido-s.pol;' el Real pe(;re,to~leyde,25:d;~AAri1d~·19as.
la!> aguas del pozo artesiano; .pt()piedaq.· '4e-l;'~IJ'~" -sito en
el pago de Marialba IaJ3ajadelAéJ:'m1no.IfiiUUci~I,d'eToro
(Zamora). . '.. ..... ... .-, ..' .."',

Por lo anterior, procede, de-acu-erdO'(lOn.lo;,lJ~Vfs;tt>:en,el
articulo 29 de dicho De~to-Iey.·~er,;p~:~d~~4nde
utilidad públic&·. de 186 aguBs' qel: P(J~b'~siaJxI:8i't(),,~n E!l;pagó
de Marialba la Baja en ~ltérrnjnQJtillnicfpalde;TQro:{.zam.oral.
propiedad 'dedon EamónAmigoAdá.m~ "

Madrl<i. 19 <le diciembre de 19'13,

ARIAS NAVARRO

ORDEN de 11 de dici.-embrede 1973 por la que se
declaran aptos. a efectos de "expedición del títu~o

de Profesor especializado en técnicas de LenguaJe
y Audición, a l-ps senores que se ci_tan.

llmos. Sres.: Por Orden ministerial dé 30 de noviembre
de 1970 ("Boletín Oficial del Estado,. de 2de febrero de 1971) se
convocaron cursos para la formación de educadoresespecialis
tas en deficiencias auditivas y de lenguaje.• 'previniéndose en su
parte dispositiva que' la expediCión del. oportuno tjtulo de Pro
fesor eSpeCializado en técnicas de Lenguaje y Audic16n se otor
garía a los solicitantes que lo realizaran .satisfactoriamente.

La Orden ministerial. de 2 de ~tode 1973 publicó una re~
lación de PrOfesores que. habiendo superado lag fase~ teóricas
y práctica previstas en el· punto 4.0 de la oonvoeatona. se en~

.:. --------- LRiilh@



632 tl enero 1974 n. O. «el E.~N1Ím. 10

contraban en situación legal para· que les fu~ra expedida dicha
titulación previa solicitud personal· por. parte, de Jos interesados
a este Ministerio a través de las Est;Uelas de F'Ormación del
Profesorado de Educación General Bási<;ade la provincia don~
de hubiel'llD realizado 'el curso.

Existiendo un Cierto número de aspirantes ,que, asimismo,
han superado los requisltosexigido$ en la: convocatoria y cu
yo conocimiento no fué -posible antes ,'~~" la úrd,ensei1:al:ada en
el párrafo -$nterior, pareCe aconsejable dictáJ' Jaoportu:na ,Or
den ministeridl' quP autorice la 8XJ1'edictón del titulo de Profesor
especializadci en técnicas. de Lenguale y Al1didó,n,

En consecuencia este Ministerio' ha dispuesto:

1. Declarar aptos a los cursn1istasqueser~la.cionan-en_el

anexo que se acompaña; los eualea han sU¡:)eI;ado ,'satis!aeto
rlamante losperiados teórico y práctico ,Y,demás,tequisitos
previstos en la menclonada Orde~minjsteriaJ',~e30 de-noviem·
bre de 1970.

2. A los cursillistas resefiadQf" anel mencionado, ,anexase '
les 'expedirá por e~' Miniaterióde'Educación :tCien«;:i&:eltítulo
de Profesor especializado en técnica.s 'de LeIlID1~j~ y Autiicicjn,
previa solicitud del mismo a este~iniSterio ''ldlono:deJos ,de
rechos establecidos en la leg1slacló;nvlgente,'~ ~avés 'delas
Eseue~ de Formación del' ProféSorado deE:d,1J9&ciónGeneral
Básica de la provincia, donde-reaJizaron ,e-t cúna, y con, los
efectos legales que- determina, la. ~'igenteLey'Gen~ral ·de Edu
cación y disposiciones complementarias.

Lo que comunico a VV. U. para. su conociniiento y demá.,s
efectos.

Dios guarde a VV. II.
Madrid, 11 de diciembre, de 1973.

RODRIGUEZ MARTINEZ

Ilmos. Sres. Directores generales de, Personal y de Formación
Profesional' y Extensión Educativa.

A N E'X O

RESOLUCION de la Dirección General de Universi
dades e:lnvesttgaciónporla que se aprueba el Plu'!
de Estudios del primer ciclo de la Facultad de Ft
lologia de laUni-versidad de Barcelona.

Vista la propuesta elevada por la Facultad ?-e Filosl?f!a. y Le
tras de la Universidad de Barcelona, y establecIda su diVIsión en
las Facultades previstas en el Decreto 1974/]973, de 12 de jul~o

(..Bcletírt Oficial del. Estado_ del 22 de agosto), por Orden oe
30 de 'novi~mbre del. presente año; y de acuerdo con. ~o pre
ceptuado en el artículo 37,1. de la Ley General de EducaclOn y en
la. Orden: de 23 desepti.embre de 1972 (..Boletítt. Oficial del Es
tado» del 25) ~so9re directrices para la elaboración de los
Planes dé Estudio de la- Enseñanza Superior-, y en la Resolu
-;jónde estaDlrecdón General de 17 de julio del presente ~ño
(..Boletín Ofi·cial del Estado"del fJ de septiembre), que determm6
lascortespondientes a las Facultades deFn~Sofja y Letras, .

Esta Dirección General, oida ·la Junta NaCIOnal de Universl
datl€'s~ ha resuelto ;apro;bar el. PUm de Estudio~ del prim~r
deJo de la Facultad de Filología: de la Universidad de Bar
celona, en la forma que se indica en el anexo a la. presente
Resoluci(m, .'.. '

. Lodigo a V. S,. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V; S.
Madrid, 17 de diciembre de 1973.-EI Director general, Luis

Suárez Fernández.

Sr. Subdirector general de Centros Universitarios.

ANEXO

Plan de Estudios del primer ciclo le la Facultad de Filología.
de la Universidad de Barcelona
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Horas sema.nales

Teóricas Prádicas

Andanuy Montanuy., Ana. María..
AngladaPous. Rosa .María';
Aragonesa Bosch, 'María· Pilar.
Badfa BeIvehi,. Luisa.
Ba.lceHs ·'Farra, Montserrát.
Berges Cases, .Manuel.
CabréSegú, Luisa.
CanutFarre. Maria.
Capdevila, Sedo, Mercedes.
CanyeJIas Majoral. R:osaMaría.
Carbó Servent•. Trinidad.
CastaBs Pal6u. Maria Cinta.
Cid Alonso. FeHsa.
ClerJes Padrós, Teresa.
ComadevalI. ~isach...~ Magdalena.
Conde Ansuátegui, vicent$,
Cruz Arnedo. Maria,
EnciSo Díaz, Mana Pied:ad.
Fuste Balart. María Dolores.
Gama Chipolina, Josefa.
Gil Escámez. Justa.
Guimerá Folch, A,nt6rü8.
Heras Elvira, Marta Concepción.
López Alvarez; Camilo;
Llach Ribas. Carmen.
Martfnez· Gama, José,
Martinez González, M.na Milagr()s.
Martinez Torralba. Maria 'Isabel.
Matamala- Orta. Teresa,
Millán·Navarro, Maria Pilar.
Montesinos Poch. Montserrat.
Moral Carbonero, Mana d'e la Vega.
Muñoz Moreno. Teresa.
Munné Mas,Montserrat;
Orliete. Borderas, Isabel.
l'allas Arisa. Carmen.
Perera Capell, María Luisa.
Pons Mir, Margarita.
Pujolar Nadal, Maria Concepción.
Ríus Andrés. Josefa
Rubio. Martinez, .Maria Teresa.

'Ruiz Bernabé, Mana Socorro.
Salsa Pujolar. Maiia :e:Iisa.
Sánchez. Arminda.
Sarro Martín, María Teresa,
Sieol Berenguer, Julia,
Solé Planas. María Rosa.
Solsana L1otet. Maria.
Torrea Hernándei, Maria· Jesús.
Torres de ·Gasso, CarloS:.
Tartosa Torsasa, Mariá· dél Pilar.
Uribarren López; E:s:thE»'~
VelascoFerna.ndino.Juana...
Vila .. Boncompte" .Mar1a •. -I..ujsa.
Zorrilla .Salanova, ·Pllar.
Zublzarreta Chimeno,Ana Mar:ia~

Pr~mer cur~o --·Materias. obligatorias: para ·todos
los alumnos:

Historia de la Filosofia ....
Lengua Española WonologíaJ ..... ...... ,.... H .....

Literatura Española (Moderna y Contempo-
ránea) ..• . .

Latín ,.,., .. " .

Diferencias vocacionales:

Soc'CiónClásicas: G-liego L " "" .
Sección Semíticas: Arabe 1 o Hebreo 1 .
Sección RortlániC'8,s; : Francés 1 o Italiano I ..
Sección HispaniCas: Catalán I ; .
Sección Germánicas: Inglés lo Alemán

Segundo curso.-Materías obligatorias para to-
dos los alumnos:

Historia ,.,', " , .
Lengua Española {Lexicología)
Literatura Espafiola [Edad de Oral

Diferénciasvoca-eionales:

Sección Clásicas: Latín II
G'riego 11 ..' ,., .. " ...•...., " .. " "
Sécci6n Semíticas: Araba II o Hebreo 1I .
fAltetna,nd-pJ;Hebl'eo lo Arabe I .
SeccIónRománicas: Fra.ncés 1I oItaliano 1I .
(Alt-erna;ndo): Italiano 1 o, Francés 1 ..
Sección~í6pánicaa: Catalán n .
Portugués l ,.., , .
Sección (ten:nfmicas: Inglés II o Alemán JI .
(Alternando): Alemán lo Inglés ...... . ... " .

Tercer curso.-Materias obligatorias para to-
dos los alumnos:

Crítica Literaria ,
Lengua. ESpáñola tSin~axis) . ' ..
Literatura EspaftoJa lMedí€vaJ)

Diferepcias vocacionales:

Sección Clásicas: Latin nI .
Griego 111 ••'~....... ..' " ..
Sección semíticas: Arabe nI o Hebreo nI
fAIten1ando):Hebreo H o Araba JI .
Secc:iónRománi-cas: Francés III o Italiano IlI.
fAlternandoh Italiano II o Francés JI .; ..
Sección Jilspánicas:Catalán nI.,.;, " ..
Portugués :'n .-l •• :.' ; •••••• : , •••

Seccl6nGermánic~s: Inglés o Alemán III .
(Altetnaudo): Alemán U o Inglés 11 .
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